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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2.019.  
 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN, Secretario-Interventor del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 12 de diciembre de 2019 se produjeron las 
actuaciones y adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES: 
 
Alcalde-Presidente: 
 

--  Salvador Cubero Priego, del Grupo Municipal de Izquierda Unida 
Andalucía (IU-A).  

  
Concejales/a: 
 

- Jesús Francisco Delgado Fuentes, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida Andalucía (IU-A). 

- Juana Baena Alcántara, del Grupo Municipal del Partido Socialista 
Obrero Español de Andalucía (PSOE-A Doña Mencía). 

- Jesús Gómez Borrego, del Grupo Municipal del Partido Popular (PP). 
 
Secretario-Interventor: 
 

- José María Zafra León. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día doce de diciembre de dos mil diecinueve, a las 
diecinueve horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas que 
anteriormente se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión el Sr. Alcalde-Presidente Salvador Cubero Priego, 
con mi asistencia como Secretario-Interventor del Ayuntamiento. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
 
 

Plaza Andalucía, 1. 14860. Doña Mencía (Córdoba) 
Teléf. 957 676 020. Fax 957 676 300 

www.donamencia.es 

Ayuntamiento de  

DOÑA MENCÍA 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

A2613343E92F0B80EEC8

Firmado por El Secretario-Interventor ZAFRA LEON JOSE MARIA el 17/12/2019

VºBº de El Alcalde-Presidente CUBERO PRIEGO SALVADOR el 16/12/2019

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es (Validación de documentos)

A261 3343 E92F 0B80 EEC8



 2 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR QUE SE 

DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

- SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, el Sr. Presidente 
pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular observaciones o 
propuestas de rectificación al borrador del acta de la sesión que se detalla en el 
enunciado. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda unánimemente prestar aprobación al acta de la 
referida sesión. 
 
2. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES. 
 
2.1. La Responsable del Instituto Andaluz de la Mujer en Córdoba se refiere a 
los casos de violencia de género con resultado de muerte o cuya víctima 
resulta gravemente herida, en los que los y las menores padecen las secuelas 
y consecuencias negativas de un hecho tan traumático, además de la 
experiencia previa de la violencia vivida en sus hogares, lo que hace necesaria 
una atención psicológica temprana especializada en un terreno muy específico. 
Ante ello, El IAM ofrece un recurso de apoyo, del que adjunta folletos 
informativos, para prestar atención a los hijos e hijas menores de las mujeres 
víctimas mortales o gravemente heridas, así como al resto de familiares, a la 
comunidad educativa y a los profesionales que intervengan en tales hechos o 
que vayan a atender a la familia en el futuro. 
 
2.2. El Gerente Territorial de Justicia de Andalucía, después de manifestar que 
su oficina es la única para la expedición en Andalucía Occidental de los 
certificados de antecedentes penales y de ausencia de delitos de naturaleza 
sexual, lo que supone que muchas personas hayan de realizar 
desplazamientos que hoy día ya no son necesarios habida cuenta de las 
innovaciones tecnológicas, comunica que, puesto que todos los ayuntamientos 
de Andalucía están incorporados al Sistema Integrado de Registros, los 
trámites se pueden realizar de forma telemática mediante la aportación por la 
ciudadanía de la documentación en el Ayuntamiento, que traslada la petición 
del trámite por vía telemática y finalmente la Gerencia hace llegar la respuesta 
por correo electrónico o sms. 
 
2.3. La Jefa del Departamento de Consumo y Participación Ciudadana de la 
Diputación Provincial se refiere al oficio remitido a los ayuntamientos por la 
Delegación Territorial de Salud y Consumo en Córdoba de la Junta de 
Andalucía, del que ya tuvo conocimiento la Junta de Gobierno Local en una 
sesión anterior, en el que daba cuenta de que el día 4 de diciembre del año en 
curso entraba en vigor el Decreto 472/2019, de 28 de mayo, por el que se 
regulan las hojas de quejas y reclamaciones de las personas consumidoras y 
usuarias en Andalucía y su tramitación administrativa, cuyo artículo 14.1 dice 
“Será competente para tramitar las quejas y reclamaciones el servicio público 
de consumo de inferior ámbito territorial o, en su defecto, la Delegación 
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Territorial o Provincial de la Consejería competente en materia de consumo, 
correspondientes al domicilio de la persona consumidora o usuaria”, por lo que 
interesaba la oportuna comunicación al respecto. 
 
 Pues bien, sobre este asunto, informa de las novedades que la citada 
normativa aporta, al tiempo que propone una respuesta para su remisión a la 
Delegación Territorial de Salud y Consumo. 
 
2.4. El Presidente de la Diputación de Córdoba y el Jefe del Servicio de 
Planificación y Obras de tal Corporación remiten notificación de la Resolución, 
dictada por el primero el día 3 de diciembre del presente año, en virtud de la 
cual se conceden a las entidades locales de la provincia subvenciones para 
financiar los gastos de materiales de los proyectos de obra y servicios 
afectados al PFEA de 2019. En lo que respecta al Ayuntamiento de Doña 
Mencía, el detalle es el siguiente: 
 

 ANUALIDAD 2019 ANUALIDAD 2020 
PROYECTO SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN J. ANDALUCÍA J. ANDALUCÍA 

Intervención en los 
llanetes de la calle Carril 

(Segunda fase) 
6.160,99 € 1.540,25 € 2.772,44 € 1.848,30 € 

 
2.5. El Presidente de la Mancomunidad de la Subbética notifica su Decreto 
número 138/2919, de 14 de noviembre, por el que ha resuelto nombrar a las 
personas integrantes de la Junta de Gobierno del ente comarcal, cargos que 
han recaído en quienes ostentan las Alcaldías-Presidencias de los catorce 
ayuntamientos mancomunados. 
 
2.6. El Diputado Provincial Delegado de Agricultura e Infraestructuras Rurales, 
en la línea de la iniciativa para la recuperación y puesta en valor de las 
variedades hortícolas locales de la provincia de Córdoba, que en el tiempo que 
se viene desarrollando ha obtenido una gran aceptación tanto de los municipios 
como de los agricultores, anuncia que para la campaña 2020 se va a continuar 
trabajando por el fomento del patrimonio vegetal con diversas actuaciones, 
destacando el desarrollo del Banco de Semillas en la finca de agricultura 
ecológica “El Aguilarejo”, de la que se puede solicitar la retirada así como hacer 
entrega de semillas de plantas de estas características. 
 
2.7. El Coordinador de EMA-RTV se refiere a la apertura del plazo de 
presentación de candidaturas para formar parte del Consejo de 
Administración/Junta Directiva de tal entidad, adjuntando el modelo de solicitud 
a cumplimentar en su caso así como información sobre aquella parte de sus 
Estatutos que regulan el proceso electoral. 
 
 La Junta de Gobierno Local, después de un breve cambio de 
impresiones entre sus integrantes al respecto, acuerda de forma unánime que 
se presente la candidatura de nuestro Ayuntamiento personificada en su 
Alcalde y representante legal. 
 
3. LICENCIAS URBANÍSTICAS Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
 
 La Junta de Gobierno Local tiene conocimiento de la solicitud de licencia 
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de obra que seguidamente se detalla adoptando, previo conocimiento del 
dictamen emitido por el Área Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente, el 
acuerdo que se indica: 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: STLO 100/2019. GEX 1.825/2019. 
SOLICITANTE: JUAN JESÚS ALGUACIL GUIJARRO. 
DOMICILIO: C/ Federico García Lorca, 28. 

OBRA A REALIZAR : 

Construcción de vivienda unifamiliar entre 
medianeras, conforme al proyecto básico y de 
ejecución redactado los arquitectos Fernando Navas 
Jiménez y Fernando Navas Montes. 

UBICACIÓN DE LA OBRA: C/ Lope de Vega, 20. 
REFERENCIA CATASTRAL: 0271210UG8507S0001UU. 
CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Suelo urbano. 
CALIFICACIÓN DEL SUELO: Zona de vivienda en manzana cerrada. 
ACUERDO Concesión de la licencia de obra solicitada. 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA: 

Según lo regulado en los artículos 173.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y 
en el 22 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía, se advierte de que las 
obras deberán iniciarse en el plazo máximo de un 
año, a partir de la notificación del presente acuerdo, 
siendo en todo caso la duración máxima de ejecución 
de las mismas de tres años, a contar igualmente a 
partir de la notificación. 
No obstante, se podrá solicitar la prórroga de los 
referidos plazos de la licencia por una sola vez y por 
un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, 
lo que se deberá hacer antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el 
momento de la concesión de la prórroga. 

 
4. INFORMACION SOBRE GASTOS. 
 

La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que se detallan a 
continuación: 
 

RAFAEL CUBERO PRIEGO 

Factura número H-13-2019 6.221,30 € 

 

EXCAVACIONES Y CONSTRUCCIONES TRECE DE MAYO S.L. 

Factura número 10/2019 2.266,00 € 

 

EXCAVACIONES Y CONSTRUCCIONES TRECE DE MAYO S.L. 

Factura número 12/2019 1.716,00 € 
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EXCAVACIONES Y CONSTRUCCIONES TRECE DE MAYO S.L. 

Factura número 20/2019 2.596,66 € 

 

THYSSENKRUPP ELEVADORES S.L. 

Factura número 2170006251 12.463,00 € 

 

HTG SUMINISTROS S.L. 

Factura número 78 5.687,00 € 

 

AGROMENCÍA S.L. 

Factura número 373 2.112,00 € 

 

JOSÉ LUÍS CÓRDOBA GAN 

Factura número 11/2019 10.678,37 € 

 

JOSÉ LUÍS CÓRDOBA GAN 

Factura número 13/2019 9.399,59 € 

 

CONSULTORÍA INTEGRAL DE LA EMPRESA Y EL MUNICIPIO S.L. 

Factura número 168 1.452,00 € 

 

MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. 

Factura número 75201919900020007991 3.680,65 € 

 

VODAFONE ESPAÑA S.A. 

Factura número CI0915441556 1.470,49 € 

 

ENDESA ENERGÍA S.A. UNIPERSONAL 

Factura número PPR901N0155877 1.313,81 € 

 

CLECE S.A. 

Factura número 04129000026919F 1.567,76 € 

 

CEMOSA 

Factura número 619001431 4.820,64 € 

 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

A2613343E92F0B80EEC8

Firmado por El Secretario-Interventor ZAFRA LEON JOSE MARIA el 17/12/2019

VºBº de El Alcalde-Presidente CUBERO PRIEGO SALVADOR el 16/12/2019

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es (Validación de documentos)

A261 3343 E92F 0B80 EEC8



 6 

5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES. 
 

No se sometió al conocimiento de la Junta de Gobierno Local instancia 
ni solicitud alguna. 
 
6. AMPLIACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA 2019. 
 
 El Sr. Presidente toma la palabra e introduce el asunto comentando 
que, ante el estudio de necesidades que desde el Equipo de Gobierno se viene 
haciendo para la cobertura de forma estable de plazas vacantes en la plantilla 
de la Entidad y que se consideran de especial importancia para la adecuada 
prestación de servicios municipales, se impone la ampliación de la Oferta de 
Empleo Público de la Entidad para el año en curso, aprobada por este mismo 
órgano en la sesión ordinaria celebrada el día 24 de julio de 2019, mostrándose 
todas las personas reunidas de acuerdo con su planteamiento. 
 
 Así pues la Junta de Gobierno Local, en el ejercicio de la competencia 
delegada en tal órgano mediante Resolución de la Alcaldía dictada el día 8 de 
julio de 2019, apartado Segundo letra b) de su parte dispositiva, acuerda con el 
voto a favor de la totalidad de sus integrantes la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 
PRIMERO. Aprobar la ampliación de la la Oferta de Empleo Público de esta 
Entidad para el ejercicio de 2019, comprensiva del siguiente detalle: 
 

A. Personal funcionario. 
 

Denominación Auxiliar Administrativo de Secretaría y Personal. 
Escala y subescala Administración General/Auxiliar 

Grupo C2 
Número Una (1) 

Forma de acceso Turno libre 
 

B. Personal laboral. 
 

Denominación Jardinero/a 
Grupo AP 

Número Una (1) 
Forma de acceso Turno libre 

 
SEGUNDO. Publicar la precedente ampliación de la Oferta de Empleo Público 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento, en su tablón de anuncios y en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para general conocimiento e interposición de los 
recursos que, en su caso, las personas interesadas consideren oportunos, a 
saber: 
 
- Recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local, en el 

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el 
BOP. 

- Recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30, 112.3 y 114.1 c) y de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
En caso optarse por la interposición del recurso de reposición no se 

podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que se haya 
practicado la notificación de la resolución expresa del recurso de reposición o 
haya transcurrido un mes desde su interposición sin haber recibido la 
notificación, fecha en que podrá entenderse desestimado por silencio 
administrativo. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las diecinueve horas y cincuenta minutos del día de su 
inicio. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno del la Sr. Alcalde-Presidente en Doña Mencía a 
dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve. 
 
 Vº Bº 
 El Alcalde-Presidente, 
 
 
 (Documento firmado digitalmente) 
 
 

 Fdo. Salvador Cubero Priego. 
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